
Éste Instituto por Ley no está facultado 
para llevar a cabo o realizar Programas o 
Proyectos de Inversión, ya que es una 
facultad inherente a la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano 
(SEIDUR), la cuál es la Dependencia 
Centralizada del Gobierno del Estado de 
Colima que ejecuta dichas acciones. 
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